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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

FORMA A-sa 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 220/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE ZONTECOMATLÁN, 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a nueve de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidentl de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con el estado procesal del asunto. Conste. 

Ciudad de México, anúe ~delsepfiémbrel de dos mil diecinueve. 
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Visto el estad&rdcesal del expediente dado que la Ministra Yasmín 

Esquivel Mos, instructoranGi?sente asunt se reincorporó a sus 
actividadesLd'e'uélvasele) I 	ita?á"1quecoti núe con el trámite 
correspondlente.-y'  
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J 1/ /1 	 ' del ano-en curso y con'fundarnento'en elaioulo92del Reglamento Interior de 
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provdó y fir'm 	 de Lar?a, Presidente 
- 	— /-. \ 'I \'\VN'( 	' 1. II de 1abüprerna, Corte1 le J usticlade\IaNacl 	qu ien actwa con Carmina 
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Cortesodriguez, Setarla de la Seccion. de lramite1 de Controversias 
Constitti€naI?'(de.mc-c-ib, nes díj 	t' uciónalidad e'it' Subsecretaría 
Gene rd111 1Acue 	 ' e'da 	. 

—' 	 - 	., 

o 

1  ) 0) E PO E': i J CION 

SUPREMA CORT iE_- 	..JSTICIA DE LA NACIÓN 

_E PM /JOG 6 

1Reqiamento interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación  
Artículo 92. En los asuntos de controversias constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad en los que se haya 
designado Ministro instructor y éste no se encuentre en funciones en virtud de licencia, vacaciones, comisión o alguna 
situación excepcional que lo amerite, por acuerdo del Presidente se turnará el asunto a otro Ministro para que continúe 
con la instrucción del procedimiento hasta en tanto se reincorpore a sus labores el Ministro designado instructor o se 
supere la situación excepcional de que se trate. Para tales efectos, el turno de suplencias se llevará siguiendo 
rigurosamente el orden de designación de los Ministros. 
En los periodos de receso de la Suprema Corte se atenderá ,a lo establecido en el Capítulo Quinto del Título Segundo 
del presente Reglamento Interior. 

 
 
 
 
 




